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ACOGIMIENTO 

¿Qué es? 
  

Es el alojamiento temporal en un hogar de un menor que ha tenido que ser separado de 

su familia de origen, hasta que pueda reinsertarse de nuevo en ella o ser adoptado. 

 

 

                                                                         ¿Acogimiento familiar? 
La familia acogedora se hace responsable por el cuidado del niño sin mediar 
vinculación filiatoria, pero ejerciendo todas las obligaciones propias al cuidado. 

 -Familia de origen: es el grupo en el cual el niño o la niña nacieron y vivieron hasta 

el momento de ser separados, por diversas causas, de su entorno familiar. 

Procesos: 

1. Convocatorias de familias. Ver si están económicamente bien y psicológicas etc…  
2. Cumplir con los requisitos. 

3. Capacitación.  

4. Preparación para un plan de trabajo. 

5. Presentación. 

6. El seguimiento al proceso de acogimiento. 

7. Fin de acogimiento. 
 

Residencial: 
Es la parte donde la ley de los derechos a los menores, lo protege para poder tener un 

crecimiento adecuado; si la familia de acogimiento no cumple con todos los requisitos, el 
menor es llevado a los centros de menores. Donde se considera que estarán bien (adopción). 

 

 ¿Qué es la adopción? 

La adopción tiene carácter permanente y las personas que quieran 

adoptar deben cumplir previamente una serie de requisitos 
establecidos por la ley.  

Requisitos: El Código Civil establece en su artículo 175 los requisitos 

que deben cumplirse para la adopción. 

 Una de las más importantes: 

-Que el adoptante cuente con la plena capacidad para el ejercicio de los derechos civiles. 
Debe poseer unas condiciones psicológicas, económicas, sociales y educacionales adecuadas 

al menor. 

 

                                                                         Tipos de adopción:   
La adopción plena: ofrece los mismos derechos al adoptado que si fuera hijo biológico 

Hecho por: 

La adopción simple: solo existen ciertos derechos y obligaciones entre adoptante y adoptado. 

Adopción monoparental: (no es posible en todos los países), que es la que se realiza por padres 

del mismo sexo. 
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